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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN ACTUACIONES DESTINADAS A FOMENTAR EL USO DEL DNI ELECTRÓNICO POR PARTE DE LOS CIUDADANOS 
DON [        ], con D.N.I. número [         ], en nombre y representación de [        ] (en adelante, “el Solicitante”) domiciliado en [         ], en su calidad de [          ] de la misma según resulta de la escritura autorizada por el Notario de [          ] Don [           ], en fecha [       ], con el número [           ] de su protocolo, 
CONSIDERANDO
I.- Que Red.es, entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información pondrá en marcha Actuaciones destinadas a fomentar el uso del Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe) por parte de los ciudadanos, con el objetivo de informar oportunamente a todos los ciudadanos sobre las ventajas del DNIe a la hora de realizar trámites de forma segura y rápida con administraciones públicas y empresas.
II.- Que Red.es ha publicado en su página Web una Invitación General, para colaborar en actuaciones destinadas a fomentar el uso del DNI electrónico, dirigida a todas las entidades que prestan servicios al público o a otras empresas, que lancen un nuevo servicio avanzado que facilite a sus usuarios un medio de interlocución telemática mediante el uso del certificado electrónico del DNIe para la realización de diversos trámites o gestiones, y que estén interesadas en ejecutar acciones de promoción de dicho servicio avanzado.
III.- Que Red.es ha ofrecido, a través de la Invitación pública mencionada en el párrafo anterior, la posibilidad de participar en el procedimiento de selección de los colaboradores de las Actuaciones destinadas a fomentar el uso del DNIe por parte de los ciudadanos, a entidades que cumplan los requisitos descritos en la Condición Segunda de la Invitación.
IV.- Que el Solicitante Acreditado está interesado en participar en la selección de los colaboradores referidos en la Condición Segunda de la Invitación.
CLÁUSULAS
PRIMERA.- El Solicitante desea participar como Colaborador en las Actuaciones  destinadas a fomentar el uso del DNIe por parte de los ciudadanos.
A tal efecto se compromete a participar en la selección en los términos y condiciones establecidas en la Invitación.
SEGUNDA.- Que la persona que actúa en representación del Solicitante y firma la presente Solicitud de Participación tiene poderes suficientes para realizar este acto.
TERCERA.- Que el Solicitante, en el caso de ser seleccionado como colaborador, se obliga a cumplir todas las condiciones incluidas en la Invitación y a ejecutar una o varias de las actuaciones previstas en la Condición Tercera de dicha Invitación y descritas en el Documento de Requisitos Técnicos presentado junto a esta Solicitud.
CUARTA.- Que con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someterá expresamente a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la Villa de Madrid.
[    ] de [    ] de [    ]   
[FIRMADO]
DATOS DE CONTACTO PARA SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL Y NOTIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN DE COLABORADORES
Nombre y apellidos: [  ]
Teléfono directo: [  ]
Correo electrónico: [  ]
Fax: [  ]
Dirección: [  ]
Página web: [  ]
ANEXO II
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  RED.ES Y COLABORADOR XXX PARA LAS ACTUACIONES DESTINADAS A FOMENTAR EL USO DEL DNI ELECTRÓNICO POR PARTE DE LOS CIUDADANOS
En Madrid, a XX de XXXXXXXXXX de  2009
REUNIDOS

DE UNA PARTE, DON SEBASTIÁN MURIEL HERRERO, mayor de edad, y D.N.I. 02.901.859-H, en nombre y representación de la entidad pública empresarial Red.es (en adelante, “RED.ES”), con domicilio en la Plaza de Manuel Gómez Moreno s/n, 28020, Madrid y C.I.F. Q-2891006-E, en su calidad de Director General, facultado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su favor de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Red.es, 
DE OTRA PARTE, DON [     ], en nombre y representación de [     ] (en adelante, “el Colaborador”), con domicilio en [      ], en su calidad de [     ] de la misma según resulta de la escritura autorizada por el Notario de [    ] Don [    ], en fecha [      ], con el número [    ] de su protocolo. 

Red.es y el Colaborador (en adelante, podrán ser denominadas, individualmente, “la Parte” y, conjuntamente, “las Partes”), reconociéndose mutuamente capacidad jurídica y de obrar suficiente para la celebración del presente Convenio 

EXPONEN

Primero.- Que la entidad pública empresarial Red.es (en adelante, “Red.es”) adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a través de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información tiene legalmente encomendadas la función de fomento y desarrollo de la Sociedad de la Información y la gestión del Registro de nombres de dominio de Internet bajo el código de país correspondiente a España “.es“.

Segundo.- Que Red.es pondrá en marcha unas Actuaciones destinadas a fomentar el uso del Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe) por parte de los ciudadanos, una iniciativa cuyo objetivo es informar oportunamente a todos los ciudadanos sobre las ventajas del DNIe a la hora de realizar trámites de forma segura y rápida con administraciones públicas y empresas, (en adelante “las Actuaciones”).

Tercero.- Que Red.es ofreció, a través de la Invitación General a empresas para colaborar con la entidad pública empresarial Red.es en actuaciones destinadas a fomentar el uso del DNI electrónico por parte de los ciudadanos (en adelante, “la Invitación”), publicada en su página Web, la posibilidad de participar en el procedimiento de selección de los colaboradores de las Actuaciones destinadas a fomentar el uso del DNIe por parte de los ciudadanos, a entidades que cumplieran los requisitos descritos en la Condición Segunda de la Invitación.

Que la entidad XXXXXXXXX presentó Solicitud de participación para el procedimiento de selección mencionado en el párrafo anterior y ha sido seleccionada como Colaborador de las Actuaciones destinadas a fomentar el uso del DNI electrónico por parte de los ciudadanos.
Cuarta.- Que, de conformidad con la Condición Decimotercera de la Invitación, las Partes están interesadas en suscribir un Convenio de Colaboración que regule los derechos y obligaciones de las Partes en las Actuaciones, con arreglo a las siguientes:
CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones de colaboración entre las Partes en el Proyecto de fomento del uso del DNIe por parte de los ciudadanos en el marco de las Actuaciones. 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL COLABORADOR 
Realizar las Actuaciones referidas en la Condición Tercera de la Invitación que se adjunta como Anexo IV al presente Convenio.
TERCERA.- OBLIGACIONES DE RED.ES
Realizar las actuaciones referidas en la Condición Cuarta de la Invitación.
CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

El colaborador autoriza a Red.es para que pueda utilizar sus logotipos, marcas y símbolos en las acciones realizadas en el marco de las Actuaciones destinadas a fomentar el uso del DNIe por parte de los ciudadanos.

En caso de utilizarlos, Red.es conciliará las políticas de los Manuales de Identidad Corporativa de los distintos colaboradores con las necesidades de las Actuaciones. En todo caso, corresponderá a Red.es resolver las cuestiones relativas al uso de los logos y marcas del Colaborador en el marco de las Actuaciones.

El Colaborador tendrá el derecho de publicar y difundir su participación en las Actuaciones. Red.es deberá autorizar al colaborador para que, a los efectos señalados pueda utilizar los logotipos, símbolos e imagen de las Actuaciones.

En ningún caso dicha autorización comprenderá el consentimiento del uso de los logotipos, símbolos e imagen de las Actuaciones fuera de los supuestos comprendidos en la presente Invitación pública.

El Colaborador garantiza a Red.es que es titular de todos los derechos de propiedad Intelectual/Industrial relacionados con los productos que usara para participar en las Actuaciones.
El Colaborador se compromete a mantener indemne a Red.es frente a las reclamaciones  que pudieran surgir  por parte de terceros relacionados con Propiedad Intelectual/Industrial.
QUINTA.- MODIFICACIÓN 
El presente Convenio podrá modificarse a instancias de Red.es cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto y de las actuaciones objeto de colaboración.

SEXTA.- RESOLUCIÓN
Serán causas de resolución del Convenio el incumplimiento de las estipulaciones fijadas en el mismo, así como cualquiera de las causas generalmente admitidas en Derecho.

No obstante lo anterior, Red.es se reserva el derecho de suspender temporal o definitivamente la colaboración con un determinado colaborador cuando éste realice, a juicio de la entidad pública, acciones contrarias a las Actuaciones destinadas a fomentar el uso del DNIe por parte de los ciudadanos, a los intereses de Red.es o cuando incumpla las obligaciones establecidas en la presente Invitación. 
En el supuesto que un Colaborador pierda, o renuncie a, tal condición, Red.es no estará obligada a restituirle las aportaciones que éste hubiera realizado a las Actuaciones y el colaborador deberá asumir el coste de la supresión de sus logotipos y marcas, en caso de que hubieran sido incluidos, de todas las creatividades elaboradas para las Actuaciones, así como los daños y perjuicios ocasionados.
SÉPTIMA.- NATURALEZA

El presente Convenio tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 4.1.d) de la Ley 30/2007, de 30 octubre, de Contratos del Sector Público, siéndoles de aplicación, en defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para resolver dudas y lagunas que pudieran producirse.

OCTAVA.- JURISDICCIÓN

Las Partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se someten expresamente a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de la Villa de Madrid.

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONVENIO

Los Colaboradores deberán ejecutar las actuaciones previstas en la Condición Tercera de la Invitación con anterioridad al 31 de diciembre de 2009. 

Finalizado el plazo referido en la presente Cláusula, en función de los resultados obtenidos, las Partes podrán acordar la prorroga de la Colaboración por el plazo adicional que estimasen oportuno.  
Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio de Colaboración, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.
	Por Red.es

Sebastián Muriel Herrero

Director General 

	Por el Colaborador

D[XXX] 


ANEXO III
ANEXO TÉCNICO

1) Requisitos de la Solución Técnica

La solución técnica del servicio avanzado que haga uso del DNIe debe cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

i. No debe instalar software adicional que requiera licencias propietarias.

ii. No debe requerir configuraciones de software ni configuración previa de Autoridades de Certificación. La solución debe venir pre-configurada.

iii. Debe soportar formatos estándares de documentos (XML) y firmas (XaDES) de la W3C, si fueran necesarias para la solución.

iv. Debe dar soporte a todos los sistemas operativos: Windows, Linux/Unix y MacOSX.

v. Debe dar soporte a todos los navegadores: Internet Explorer 6 o superior, Mozilla Firefox 1.5 o superior, Safari 3 o superior, Opera, Konqueror, Google Chrome, etc.

vi. Debe dar soporte, aparte del DNIe, al mayor número de Autoridades de Certificación y perfiles de certificados posible.

vii. Debe tener una excelente usabilidad en el proceso de identificación usando el DNIe y en el tratamiento de fallos. En especial:

· Instrucciones claras y sencillas para un usuario medio.

· Auto-detección de certificados instalados.

· Auto-detección de lector conectado (Sí/No).

· Auto-detección de tarjeta de DNIe insertada (Sí/No).

2) Características de los lectores

	Lector de tarjetas inteligentes.
	· Compatibilidad CCID

· 100% compatible con DNI Electrónico.

· Interfaz USB 2.0

· Alimentación a través de USB.

· Led/s indicativo/s con al menos 2 estados.

· Interfaz Smart Card:

Protocolos T=0, T=1.

Standard ISO 7816 1, 2, 3 y 4 Clase A y AB smart card

Velocidad de comunicación minima de 9.600 bps.

· API: PC/SC

· Soporte para "Cryptographic Service Provider" (CSP). 

·  Soporte para PKCS#11


3) Requisitos en la Distribución de Paquetes promocionales

Tabla 1. Distribución de paquetes promocionales a garantizar por parte del Colaborador Oro:
	Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma
	Número de paquetes promocionales requeridos
	Mérito de Colaborador

	Andalucía
	                      309.960   
	

	Ceuta
	                         5.959   
	

	Melilla
	                         5.043   
	

	Asturias
	                         8.516   
	

	Comunidad Valenciana
	                        54.237   
	

	Canarias
	                        50.965   
	

	Castilla La Mancha
	                        34.696   
	

	Castilla y León
	                        10.170   
	

	Extremadura
	                        27.796   
	

	Galicia
	                        58.778   
	

	Murcia
	                        16.883   
	

	Aragón
	0
	

	Baleares
	0
	

	Cantabria
	0
	

	Cataluña
	0
	

	Comunidad de Madrid
	0
	

	La Rioja
	0
	

	Navarra
	0
	

	País Vasco
	0
	


Tabla 2. Distribución de paquetes promocionales a garantizar por parte del Colaborador Plata:

	Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma
	Número de paquetes promocionales requeridos
	Mérito de Colaborador

	Andalucía
	                      132.840   
	

	Ceuta
	                         2.554   
	

	Melilla
	                         2.161   
	

	Asturias
	                         3.650   
	

	Comunidad Valenciana
	                        23.244   
	

	Canarias
	                        21.842   
	

	Castilla La Mancha
	                        14.870   
	

	Castilla y León
	                         4.359   
	

	Extremadura
	                        11.913   
	

	Galicia
	                        25.190   
	

	Murcia
	                         7.236   
	

	Aragón
	0
	

	Baleares
	0
	

	Cantabria
	0
	

	Cataluña
	0
	

	Comunidad de Madrid
	0
	

	La Rioja
	0
	

	Navarra
	0
	

	País Vasco
	0
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